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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, fran< o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte

Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico ,, que sale 

Jos marte* y viernes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus

tes 28 de Abril de 1840.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

3.a Sección.=Circular.=Númcro. 711.

Las justicias de esta provincia procederán inmeJ 
diaiamcnte á realizar la captura del sujeto que fue
re hallado bajo las señas que se expresarán á conti
nuación, el cual es autor del robo cometido entre 
los pueblos, de Torquemada y Magad el dia 22 de 
marzo último, en la persona de Manuel Corton , ve
cino de la jurisdicción de Luaces en el reino de Ga
licia, tratante de ganados bacunos, á quien el agre
sor despojó de tres mil reales que llevaba á su re
greso de la feria de Pampliega.
I Serias del ladrón. Edad como de 40 años, es
tatura regular, color poco, barba idem, cara larga, 
nariz afilada, ojos negros, pelo idem.
I Serias del vestuario. Botas de becerro negro, cal
zón del mismo color guarnecido con pana ó tercio
pelo negro de alto á bajo, un chaleco de pana abier
to, chaqueta de paño pardo usada, capa de idem, 
de medio uso.
1 Idem de su armamento y montura. Una cara
bina, y un caballo de seis cuartas y media de alza
da, aparejo redondo, baticola, freno, y una zalea 
encima.
I Idem de los ejectos robados. Los 3.000 reales 
precitados en monedas de oro y plata con dos bol
sillos, uno de lienzo y otro de terliz; una muía de 
seis cuartas y media de alzada escasas, corza, de 
cinco años, tiene tres dientes próximos á caerse y 
unos cuantos pelos blancos en la clin al pie de las 
cabezadas, desde la cola en derechura al lomo , una 
raya mas negra que lo demas del cuerpo, es muy 
proporcionada de este, está esquilada, lleva por apa
rejo una albarda gallega, una sobre manta de Bur

gos, dos cobertores de Falencia, uno nuevo y otro 
usado, un saco de estopa de cuatro varas, una ca
misa y unos calzoncillos en una.bolsa de carnero 
merino, unas alforjas de Burgos aforradas con ba
dana con una bola en ellas, una manta de estambre 
encarnada, una cabezada de Rioseco casi nueva, un 
freno nuevo y sus bridas con guarnición de^metal 
amarillo á los lados, y estribos de madera cou acio
nes nuevas.

Habido que sea el malhechor, será conducido 
con toda seguridad á mi disposición para las provi
dencias que haya lugar. Dios guarde á VV. muchos 
años. Burgos 23 de Abril de 1840.=Enrique de 
Vedia.=Srcs. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucio
nales de,...

3.a Scccion.=Circular.—Número 712.

Las justicias de los pueblos de esta provincia, 
procederán inmediatamente á la captura de los cua
tro sugelos, cuyos nombres y señas á continuación 
se expresan, los cuales se desertaron del presidio de 
Falencia el dia primero del corriente.

Serias. Fernando Diez López, hijo de Antonio 
y de Lucía, natural de Muía en Murcia, partido ju
dicial de idem, avecindado en Muía, estado soltero, 
edad 27 años, oficio jornalero, pelo y cejas negro, 
ojos melados, nariz ancha, barba cerrada, color cla
ro, cara regular, estatura 5 pies, 6 pulgadas.

Miguel Saez García , hijo de Domingo y de Ma
nuela, natural de Martin del Rio, partido judicial 
de idem, avecindado en idem, estado casado, edad 
29 años, oficio sastre, pelo y cejas castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba lampiña, color caido, 
cara, larga , estatura cinco pies, y una pulgada.

7Miguel Ruiz, hijo de Miguel y de Eugenia Mi
guel, natural de Villar del Pedroso, jurisdicion de 
Talayera, partido judicial de idem , avecindado en 
el pueblo de su naturaleza, oslado casado, edad. 33 



Reales n'rSi

A D. Juan Críale», Juezr de A D. Jacinto-Gutiérrez , Juez:

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.^ Núm 717'

años,. oficio jornalero , pelo y cejas negro , ojos- par
dos, nariz ancha, barba lampiña, color moreno,, 
cara regular, y estatura, cinco pies, una pulgada.

Juan Barrios, hijo de-Juan y de Lucía García, 
natural de la Mancha de Jaén , avecindado en- la Ciu
dad de este nombre, peíteneciente á Andalucía,, 
edad 20 años, oficio pastor, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, color 
moreno, cara regular, y estatura cinco pies.

Habidos que sean- estos desertores confinados, se 
conducirán con toda seguridad á mis ordene» para 
las ulteriores providencias. Dios guarde áx VV. mu
chos años. Burgos-23- de Abril de 18T40.=Enrique 
de Vcdi<T=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Consti
tucionales de....

Burgos 2(9 de Febrero de 18z£(D.=Es copio i 
la relación dada por la Contaduría de rentas di l 
provincia , firmada por el Sr. Contador D. Luis h 
vez Becerra.—Lorenzo Cobo..

D. Benito González de Tejada ,■ Tesorero i 
Monte-pio de viudas, y púpilos de los Jueces ( 
primera Insfancia.=Recibí: del Sr, D. Lorenzo Cob 
Juez de- primera Instancia de Burgos, cuatro n 
quinientos sesenta y cinco reales, con diez y st 
mrs, que ha percibido en la Tesorería de rentas i 
aquella provincia por los descuentos hechos á los 8 
ñores Jaeces de primera Instancia-de la misma,' 
cuya cantidad están incluidos cuarenta y cinco te 
les con- veinte y dos mrs. que se le abonan por. 
quebranto sufrido en la letra do 4.519 reales col 
23 mrs, que ha remitido á 4 por 100 contra
Juan Fernandez Casariego.=Y de esta carta de pap 
de cuyo importe- me dejo hecho cargo, ha de ton» 
lá razón el Sr, D. Francisco Mercedes Canencia , Con 
tador del mismo Monte, sin cuyo requisito no 
tendrá por satisfecha la referida cantidad, Madrid 
de Marzo de 1'84 0—Benito González de Tejado. 
Tomé razón.=Francisro Mercedes Canencia.=St' 
tada.--idem.=Es copia literal de dicha carta de 

i

«

Para evitar el abuso que pueda cometerse por 
los pueblos del Condado de Treviño en la conducion 
é introducion á lo interior de Castilla del ganado 
mular, caballar, vacuno, obejuno y de cerda, pre
validos de la inmediación á las provincias exentas y 
hallarse enclavados en ellas; he acordado que el Al
calde de dicha Villa tome esclüsivamenté á su car
go la expedición de testimonios para la introducion 
de los ganados procedentes del referido Condado, 
sin consentir que otro' cualquiera alcalde, escribano 
Ó fiel de fechos libre documentos de esta clase, que 
en su- caso no tendrán valor alguno, sufriendo- los 
contraventores las penas á que hubiere lugar. Al 
conceder esta autorización al Alcalde de Treviño le 
conmino con la mas estrecha responsabilidad si se 
justificase que los ganarlos que se introduzcan con 
los referidos testimonios no son nacidos y criados en 
los pueblos del Condado; y para-que tenga el mas 
puntual y exacto cumplimiento esta disposición, ha
go las mas estrechas prevenciones á la Administra
ción de Provincia y á la Comandancia de Carabine
ros, de quienes me prometo la mas eficaz coopera
ción en cautela de los intereses nacionales. Burgos 
25 de Abril de 184O.=Ma nucí Nuñez.

go. Burgos 26 de Abril de 1840, = Lorenzo Cabo

Nota de las cantidades que' he percibido cont 
tal Comisionado en 20 del-corriente y se han 6l 
rudo á disposición de' dicho- Monte-pio,

Descuento^

Reales mrs,

Número 716. Juzgador de primera- instancia y" 
Comisión de recaudación de los descuentos hechos á 
los Señores Jueces de primera- Instancia-de la- pro
vincia de Burgo* en las tres últimas mensualidades- que^obra en el archivo-de este Juzgado de roj <* 
que han pagado, cuyo importe ha percibido el Sr, 
D. Lorenzo Cobo de la Torre, que /tres de !a> Ca
pital, y entregado al Monte-pio de dichos Señores- 
Jueces según el recibo- que- a continuación se copia.

Descuentos,

primera InsTancia Je Salas. 486 - . 20
A D. Canuto'Cevallos , ídem 

de Aranda, 573 10
A D. Bartolomé Pérez y Pé

rez , idem dé Roa, 486 20
A I>. José González Redondo, 

idem de Villarcayo, 486- 20'
A D, Domingo Santo Do

mingo, idem de Briviesca, 243> 10
A D. Juan Pérez y Rey, idem 

de Melgar, 608 I

A D. Pascual Pérez Camino, 
idem de Belorado, 12# 22

A D, Lorenzo Cobo de la Tor
re ,■ idem de Burgos 626 22

A D, Juan Falces, ídem de 
Salas. 060’ 28

A D. Bonifacio Saczidem
de Villadiego. 385 6

Total. 4.565 16



Nota circunstanciada de todos ios pagos hechos por la Tesorería de esta Provincia en el espresado 
mes de Marzo, y obligaciones aceptadas y pendientes de satisfacción que han quedado para el siguien
te de Abril, procedentes de las consignaciones en los meses anteriores en virtud de Reales órdenes.

de primera Instancia de Miranda;
A D. Carulo Cevallos, ídem

020 De cuya cantidad me doy por recibido, y tan 
pronto como por la tesorería del Monte-pio de Jue-

de Aranda.
A D. Bartolomé Perez y Pe-

143 11 ces de primera Instancia se me libre la correspon
diente carta de pago, de ella me apresuraré á iu-

rez. ídem de Roa, 121 22 seriarla integra en el mismo Periódico oficial de la
A D. José González Redon- I provincia, para gobierno de los interesados. Burgos

do, ídem de Villarcayo,
Á D. Juan de San Pedro,

1^1 22 26 de Abril de 1840.=Lorcnzo Cobo.

ídem de Sedaño.
A D. Juan Pérez y Rey, idem

121 22 NOTA. Se hace presente á los Señores Jueces 
arriba inscritos, que á pesar de mis gestiones no

de Belorado.
A D. Lorenzo Cobo de la

121 22 he podido conseguir que se les haga una liquida
ción general, para que cada uno sepa lo que hasta

Torre, idem de Burgos.
A D. Manuel Ramírez, idem

¡313 11 el día se les ha descontado de sus sueldos pura el 
obieto susodicho. Lo que se les advierte para los

de Lerma. 121 22 ejectos que haya lugar.—Cobo.
A D. Juan Falces, id. de Salas. 60 J 1 <i ií i !Í .. . ... • C

Total, . 1.144 30

Número 714. Tesorería de Rentas de la Provincia de Burgos. Mes de Marzo de 1845.

Burgos 20 de Abril de 184O.=Luís Perez Becerra.=Francisco de Paula García,

Obligaciones pen
dientes y acepta

das de nuevo.

Importe 
de lo 

pagado.

Idem de lo pen
diente para 

Abril.

Por libranzas de la Dirección general del tesoro
1.663.000 54.000. 1,609.000

Por idem de la Dirección general de Rentas. . . 528.000 111.734 416.266
Por consignación al ministerio de Guerra. . . .
Por idem al de Gracia y Justicia. . .

416.000
72.67 5-29

416.000 
28.631-21 44.044- 8

Por idem al de Hacienda. 388.688-31 1.-922-26 386.766- 5
Por id. á la fábrica de cigarros de Santander. . 20.000 10.000 10.000

Totales, 3.088.364-26 622.288-13 2.466.076-13

VARIEDADES.

Resultados curiosos de estadística en la población 
francesa.

Número de habitantes. La población de Francia 
seria de 1.038.709,000 habitantes, si en toda la os
tensión del territorio estuviese aglomerada como en 
el departamento del Sena, y de 12.029,000 sola
mente, si estuviese dispersa como en el de los Al
pes Bajos.

El aumento de población ha sido por te'rmino 
medio desde 1825 á 1833, de 46 por 10.000. En 
el departamento de la Mose'le, donde ha sido el 
mas rapido , ha llegado á 96 por cada 10.000, y 
en un solo departamento, el del Eure, se ha ob
servado la diminución de 2 sobre 10.000.

Duración de la vida. La longevidad medía en 
Francia se ha fijado en 36 at>os y 1 meses.

El departamento en que la vida aparece ser mas 
larga (40 años y 4 meses) es el de Orne; y del 
Sena el en que resulta ser mas corta, (28 arios y 
8 meses.)

Los centenarios son muy raros en Francia: se 
cuenta el número mayor en el departamento del 
Arriege (247 sobre 10.000,000 de habitantes.)

El menor número de ellos aparece en el depar
tamento de Vaucluse.

En el del Sctia se observa el máximum de mor
talidad antes de los 21 anos; y en el del Gers el 
mínimum.

Matrimonios é hijos. En el del Sena se contrae 
el mayor número de matrimonios, y en el de los 
Altos Pirineos el menor.

En el del Sena se cuenta el número mayor de 
niños espósilos ( 159 sobre 1.000) y «<• el Alto 
Saoná el menor ( i sobre 1000) ó H solamente



(4)
sobre la totalidad de nacidos desde 1824 á 1832. pictarios, la recaudación de contribuciones espen-

Antes de la revolución de 1789 solo se hallaban menta los mayores obstáculos.
40.000 niños espósitos á cargo de los hospicios de Casi siempre en los departamentos en que el puc-
Francia, y al fin de 1833 había 129.000. blo se mantiene mejor , es donde aparece mas ge-

Quinlas ó reclutamiento. En el departamento del ncrahzada Ih industria y la instrucción.
Sena se necesita 180 habitantes para dar un ins
cripto, y en el de la Vande'e bastan 95.

En el de la Haute-Vienne se observa el número 
mayor de exenciones de| servicio militar por falta 
de talla, y en el del Doubs el número menor.

En el de Vosges se cuenta el máximum de exen
ciones por toda especie de causas, y en el del Mor-; 
Liban el mínimum.

En el de la Maurthe el máximum de exenciones 
por causa de complexión débil , y en el de los Pi
rineos Orientales el mínimum.

El departamento del Cantal ofrece el máximum 
de prófugos: el de los Ardennes el mínimum.

Sobre 1.000 reclutas, el del Ardiche presenta el 
mayor número de agricultores, y el del Sena el 
menor.

Sobre 1.000 reclutas el de la Lozére cuenta el 
número mayor de estudiantes de ciencias eclesiásti
cas , y el del Sena menor.

Instrucción. En el departamento del Jura es don
de la instrucción se halla mas estendida. Solo pre
senta 170 ignorantes sobre 1.000 reclutas.

En el de la Corréze al contrario, se cuentan 819 
ignorantes sobre 1.000 reclutas.

Hay ciertamente una relación directa, probada 
incontestablemente con demostraciones numéricas, 
entre las luces morales del entendimiento y la luz 
del dia que penetra en las habitaciones. Esta razón 
entre la instrucción y el número de aberturas por 
donde entra la luz del sol en las habitaciones, es 
perfecta; y asi es que donde hay mayor número 
de puertas y ventanas es mayor la instrucción , y 
vice-versa; de manera que si atravesando un país 
se ven las casas bien ventiladas, con muchas puer
tas y ventanas, se puede decir como consecuencia 
que la instrucción se ha estendido alli, y que ha 
progresado la civilización.

Resultados varios. El máximum de la industria 
existe en el departamento del Sena: el mínimum 
en el de la Creüse.

El mayor número de pobres en el del Norte: el 
menor en el del Creuse.

El mayor número de crímenes se cometen en el 
del Sena, el menor número en el del Ain.

El mayor número de pleitos se ve en el de la 
Lozerc, y el menor en el de Finistérre.

En el de la Charente es donde se cobran los 
impuestos con mayor dificultad, que en el de Maine.

Loire donde se perciben con mayor facilidad.
En los departamentos que cuentan menos pro-

En el del Aube es donde hay mayor celo elec
toral', y en- el' de Ule y Vilaine es donde los elec
tores aparecen mas indiferentes.

Estos resultados se han estractado de una obra 
muy curiosa del conde de AngeviHe, que fue leida 
en la academia de las ciencias en París, y mere
ció la aprobación de M. Hericart de Tharg en un 
infórme que. dió. '

■ íawWiW*
* V
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Número 7 1 3. Conforme á lo mandado por S. M.en Real orden 

de i.° de marzo último , para que la Estafeta diaria tic Francia 
que se servia por la carrera de Aragón , se haga por ¡a de la 
Jtfala , la Dirección general de la renta ha dispuesto que este ser» 
vicio dé principio desde r.° del próximo mes de mayo, saliendo 
de Madrid en las madrugadas.de. los lunes., miércoles, juev.es y 
sábados , en que no lo hacen los tres correos semanales estable
cidos en esta línea. En su consecuencia las llegadas á Burgos se
rán los martes , jueves , viernes y domingos por la mañana sa
liendo en el acto de su recibo con la correspondencia sencilla 
que haya para Vitoria y Francia; pues que según lo que se ad
vierte por dicha autoridad, y ha manifestado en su anuncio da
do al público , no se conducirá otra que la del Eslrangero y pue
blos que se hallen en la carrera desde Madrid á Irán en que 
haya administración , haciéndolo con la demas, periódicos y pa
quetes por los tres correos semanales como hasta el dia. Los vi
ntenies de Francia que salen de trun los domingos, marte', 
jueves y sábados, llegarán á Burgos los domingos , lunes, miér
coles y viernes sobre las 6 de la tarde, partiendo en seguida con 
la de Madrid, Lerma, Aranda, Builrago y Alcobendas , únicos 
pueblos del tránsito en que hay administración. Burgos »4 de 
abril de 1840. Antonio Soblechero.

Número 715. Comisión de Arbitrios de Amortización. 
Prooincia de Burgos. Año de 1840.

Monasterio de Premostatenses de S. Norberto de Salamanca.

Se ha solicitado la tasación de 16 tierras que en términos 
del pueblo de Valles pertenecieron á dicho monasterio , de 11 
fanegas de 1 ,a calidad ,18/, fanegas de- 1 a y 3g de 3.a , las 
cuales producen 3o fanegas de pan mediado de renta anual : han 
sido tasadas con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 19 
de la Real instrucción de 1,° de marzo de 183G en 1 1.683 rs. y 
capitalizadas según las bases establecidas en Reales órdenes de 
15 de noviembre de i836 y 1 1 de mayo del 3y en 19.367 rs. 
no tienen carga alguna: no tienen escritura de arriendo y si
guen por la tácita.

Lo que se hace saber al público para su gobierno y que sir
va de citación á los que han solicitado la tasación , en inteligen
cia de que pasados ocho dias sin que los solicitantes usen del de
recho que les dá el art. 16 de la Instrucción, se procederá á lo 
que en el mismo se previene. Burgos aa de abril de. 1840. Puen
te y hermano.

El Parador de Quintanilla de la mata , del partido de Lerma, 
que se halla situado en el camino real de Madrid , se subar
rienda en el mas ventajoso postor: el que le desee puede pa
sar á tratar de ajuste con Juan Mena, vecino de dicho pueblo
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Imprenta de arnaiz.

madrugadas.de
juev.es

